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El Archivo Municipal de la Memoria  

 

El 05 de agosto de 2021, el Honorable Concejo Deliberante de Necochea 

aprobó, por unanimidad, la Ordenanza N° 10534/21 que dispuso la creación del 

Archivo Municipal de la Memoria. 
 

 

VISTO:- 
 
La necesidad de reunir, preservar, organizar y divulgar el 

patrimonio documental y en otros soportes destinado a garantizar el ejercicio 
de la memoria colectiva en el marco del Estado de derecho; y 
 
CONSIDERANDO:- 
 

Que la documentación histórica requiere tratamientos de 
organización y preservación que coadyuven a su puesta en valor y divulgación;  

Que los conceptos de Memoria, Verdad y Justicia son pilares 
que deben resignificar continuamente los derechos humanos, concientizando y 
ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ǳƴŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ άƴǳƴŎŀ ƳłǎέΤ 
 Que las experiencias repetidas de violaciones graves y 
flagrantes de los derechos humanos fundamentales sufridas en nuestro país en 
distintos períodos de su historia contemporánea, alcanzaron carácter masivo y 
sistemático durante las dictaduras militares de seguridad nacional, e inusitada 
gravedad durante el régimen de terrorismo de Estado instaurado el 24 de marzo 
de 1976; 
 Que la comunidad del Partido de Necochea no estuvo exenta 
del terror y las atrocidades que embargaron al conjunto de la Nación;  
 Que deben tenerse presentes los deberes del Estado de 
promover, respetar y garantizar los derechos humanos, incluidos los derechos a 
la verdad, la justicia y la reparación, y asegurar los beneficios del Estado 
democrático de derecho para las generaciones actuales y futuras; 
 Que la preservación de la memoria colectiva compromete a 
todas las fuerzas vivas de la sociedad, a todos los partidos políticos y a todos 
aquellos que optaron claramente por vivir en un país democrático;  

Que la conformación del Archivo Municipal de la Memoria 
constituye una responsabilidad ineludible de los Estados locales junto a las 
organizaciones de la sociedad civil que llevan años sosteniendo los valores de 
memoria, verdad y justicia como elementos indispensables para la construcción 
colectiva de una sociedad democrática; 
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 Que en un contexto de expansión de la acción ciudadana, el 
servicio del Archivo en sus niveles históricos y sociales, educativos y culturales 
contribuye a la convivencia política en consonancia con el sistema democrático, 
en tanto dinamiza el flujo de información y promueve el conocimiento del 
quehacer apegado al Estado de Derecho; 
 Que la memoria como capacidad de conservar información que 
permita resolver problemáticas futuras es un atributo de los individuos, pero 
también de los colectivos sociales, por lo que la recuperación de la historia local 
es, al mismo tiempo, la recuperación de la memoria colectiva; 

Que la historia local es una historia que se instala al interior de 
las fronteras del espacio recorrible de las personas e interactúa con la memoria 
colectiva de la comunidad y de quienes la componen;  
 Que las historias locales se convierten en un mecanismo para 
democratizar la Historia, al permitir que quienes la aprenden, lo hagan en 
calidad de protagonistas, de sujetos activos de esa historia en un proceso 
simultáneo de construcción y aprehensión colectiva de su memoria y su 
identidad; 
 Que de esta forma se construye un conocimiento histórico 
significativo a partir del mundo experiencial del sujeto, de su propio recorrido 
vital, donde podrá encontrar los significados del devenir histórico del que forma 
parte y hallar las respuestas a los problemas (históricos) con los que convive 
cada día; 
POR TODO ELLO EL H. CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus legítimas 
atribuciones sanciona la siguiente: - 
 

O R D E N A N Z A N° 10534/21  
  
ARTÍCULO 1º: - Créase el Archivo Municipal de la Memoria del Partido de                
----------------------- Necochea bajo la jurisdicción de la Dirección de Relaciones 
con la Comunidad y DDHH del Municipio de Necochea. ------------------------------ 
ARTÍCULO 2º: - El Archivo Municipal de la Memoria tendrá por objeto:  
a) Reunir, ordenar, preservar, custodiar, difundir, organizar, administrar 
técnicamente y asegurar la accesibilidad del patrimonio documental o en 
cualquier otro soporte que registre los hechos y consecuencias en el Partido de 
Necochea de la interrupción del Estado de derecho durante la última Dictadura 
Militar.  
b) Detectar, reunir, organizar y difundir información relativa a fondos 
documentales de instituciones públicas, intermedias y privadas, del municipio, 
la provincia y la nación en cuanto se relacionen con el conocimiento de los 
hechos ocurridos en el Partido de Necochea.  
c) Facilitar la investigación, estudio y acceso de los documentos conservados en 
sus propios repositorios y la difusión de los auxiliares descriptivos de aquellos 
que fuera posible.  
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d) Publicar auxiliares descriptivos del patrimonio documental de conservación 
permanente y libre acceso.  
e) Procesar, digitalizar e informatizar el material de interés para la construcción 
de la memoria colectiva.  
f) Promover la investigación de carácter histórico y patrimonial destinada a la 
comunidad que coadyuve al ejercicio de la memoria y a la construcción de una 
sociedad democrática.  
g) Implementar actividades de extensión destinadas a establecimientos 
educativos en particular y al conjunto comunitario en general.  
h) Organizar Jornadas y conferencias relacionadas al quehacer que le es propio. 
i) Desarrollar acciones de comunicación e intercambio con instituciones afines.  
j) Contribuir a mantener viva la historia reciente en las generaciones presentes y 
futuras  
k) Proporcionar los instrumentos necesarios en la búsqueda de la verdad 
histórica, la justicia y la reparación social, ante las graves violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.  
l) Preservar informaciones, testimonios y documentos necesarios para estudiar 
el condicionamiento y las consecuencias de la represión ilegal y el terrorismo de 
Estado. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º: - El Archivo Municipal de la Memoria tendrá bajo su custodia:  
a) Fondos documentales producidos y recibidos por la Municipalidad de 
Necochea en cumplimiento de sus funciones, que se integren a sus existencias 
de acuerdo a las normas que lo rigen.  
b) La documentación pública, intermedia y/o privada que se obtuviere por 
compra, donación o legado o cualquier otro modo de adquisición de dominio, y 
la que para su conservación le fuere legada. 
c) Todo documento referente a asuntos o hechos de su interés, procedente de 
autoridades o funcionarios civiles, militares o eclesiásticos, con o sin firma, 
original, en borrador o copia.  
d) Las cartas privadas, diarios, memorias, comunicaciones y demás actos 
particulares de interés para el sostenimiento de la memoria histórica del Partido 
de Necochea.  
e) La correspondencia epistolar, libros y demás actuaciones de las entidades con 
personería jurídica o gremial y de las asociaciones civiles, que tengan interés 
para la memoria histórica y le fueran cedidas para su conservación y/o guarda. -
--------- 
ARTÍCULO 4º:- La documentación referida a los años de la última dictadura        -
--------------------- militar producida por la Municipalidad existente en alguna 
dependencia municipal será puesta inmediatamente a disposición del Archivo 
Municipal de la Memoria e incorporada a sus repositorios.----------------------------- 
ARTÍCULO 5º: - Los documentos donados al Archivo Municipal de la Memoria  --
-------------------- serán conservados con el nombre del donante o de la persona 
que el mismo indicare, salvo manifestación contraria del interesado. ---------------
-- 
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ARTÍCULO 6º:- Sin perjuicio de las facultades y obligaciones propias de su         --
------------------ objeto, corresponde al Archivo Municipal de la Memoria:  
a) Elaborar, concertar y proponer convenios de colaboración con organizaciones 
de la sociedad civil que trabajen los conceptos de memoria, verdad y justicia.  
b) Asesorar al Departamento Ejecutivo y al H.C.D. en lo referente a las políticas 
públicas de memoria y en cuanto interese a su quehacer.  
c) Dictaminar sobre la denominación de los barrios, establecimientos, calles y 
lugares públicos del municipio tendientes a conservación de la memoria 
colectiva. d) Aceptar herencias, legados o donaciones ad-referéndum del HCD.  
e) Solicitar de las instituciones privadas, y de los particulares, la información 
necesaria acerca de los documentos propios de su objeto que posean.  
f) Proponer e intervenir en la organización y realización de congresos, cursos, 
exposiciones, concursos, conferencias, etc. que tengan por finalidad el 
perfeccionamiento, estudio y divulgación de los valores democráticos.-------------
--  
ARTÍCULO 7º:- El Archivo Municipal de la Memoria funcionará en las               -----
---------------- instalaciones de la Escuela Municipal de Artes, dependiente de la 
Dirección de Educación, siendo esta dependencia colaborativa en la 
conformación del equipo de trabajo destinado al área archivística.-------------------
- 
ARTÍCULO 8º:- Créase en el ámbito del Archivo Municipal de la Memoria el      ---
------------------ Consejo Consultivo ad honorem, cuyo objetivo principal será 
generar un espacio de consulta y participación para promover y contribuir en la 
investigación histórica de la recuperación de la memoria; el mismo estará 
integrado por las organizaciones de Derechos Humanos H.I.J.O.S. y la Comisión 
Memoria Militante Necochea y Quequén.-------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9º:- La dirección a cargo del Archivo Municipal de la Memoria         ----
------------------ tendrá como dependencia colaborativa y conjunta aquella 
vinculada con la Educación, y mediante la conformación de un equipo de 
trabajo destinado al área archivística, tendrán como funciones:  
a) Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
funciones correspondientes al Archivo.  
b) Diseñar las estrategias a seguir al interior de la Institución y llevar la 
coordinación de acuerdos y convenios con instituciones afines.  
c) Formular dictámenes, opiniones, juicios e informes que al efecto sean 
requeridos por instancias superiores.  
d) Presentar anteproyectos de programas de trabajo y hacer la gestión para la 
dotación de los recursos necesarios para el desempeño de las actividades 
propias. e) Diseñar, programar, organizar y garantizar la ejecución de los 
programas, proyectos y actividades inherentes al Archivo.  
f) Coordinar y aplicar los sistemas de organización técnica de los documentos y 
servicios, así como la difusión, capacitación del personal asignado y de otras 
dependencias que lo requieran.  
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g) Elaborar un informe semestral de las actividades en curso y proyectadas que 
será elevado a las instancias superiores.  
h) Elaborar la memoria descriptiva de las actividades propias del Archivo.  
i) Identificar principios archivísticos para el tratamiento integral del fondo 
documental.  
j) Informar a las autoridades jerárquicas superiores respecto a los 
procedimientos técnicos.  
k) Ejecutar los programas, proyectos y actividades inherentes al Archivo.  
l) Establecer periódicamente un diagnóstico preciso sobre el estado de 
conservación del material en guarda.  
m) Abordar cuestiones técnicas en el contexto de documentos electrónicos. -----
--- 
ARTÍCULO 10º: - Es función primordial del Archivo Histórico Municipal prestar   -
--------------------- servicios de consulta de documentos, la que puede ser interna 
o externa:  
a) Se entenderá por consulta interna la que realicen los funcionarios y 
empleados del gobierno municipal, que para el caso lo hagan al interior o 
exterior de la sede del Archivo solicitando los documentos en préstamo.  
b) Se entenderá por consulta externa la que realicen los investigadores y demás 
usuarios ajenos a la Administración Municipal, en la propia sede del Archivo. ----
- 
ARTÍCULO 11º: - El préstamo de documentos para la consulta quedará sujeto a    
------------------------ las siguientes disposiciones:  
a) Todo documento a consultar deberá ser solicitado por escrito, llenando un 
formulario que para el caso le dará el responsable de la atención al público.  
b) El usuario no podrá consultar más de tres documentos de manera 
simultánea, aunque podrá consultar más documentos haciendo la solicitud 
correspondiente.  
c) Cada usuario es responsable del buen uso y consulta de los documentos que 
reciba en calidad de préstamo, debiendo reportar toda anomalía que encuentre 
al responsable del servicio.  
d) El personal del Archivo podrá limitar o denegar el acceso a documentos que 
no se encuentren en condiciones para la consulta debido las normas que 
protegen la privacidad de las personas.  
e) Solo se entregarán manuscritos originales cuando el material solicitado no se 
encuentre digitalizado. ----------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 12º: - Siendo el Archivo una institución de servicio y preservación    --
---------------------- la memoria histórica municipal, los usuarios tendrán las 
siguientes prohibiciones:  
a) Entrar en áreas no autorizadas.  
b) Introducir alimentos, bebidas, instrumentos generadores de ruido, así como 
fumar en el interior del Archivo. 
c) Queda terminantemente prohibido escribir y/o apoyar objetos sobre el 
material consultado, incluso los papeles en los cuales se toma nota.  
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d) La mutilación, deterioro, robo, hurto o sustracción parcial o total de los 
documentos quedan sujetos a la aplicación del artículo 184 del Código Penal 
que condena a quien dañare material custodiado en archivos.  
e) No están permitidas actitudes o conductas que puedan perturbar a usuarios y 
personas que circulen u ocupen espacios compartidos. ---------------------------------
- 
ARTÍCULO 13º: - El Archivo se reserva el derecho de retirar la documentación    -
----------------------- en el caso de que el usuario no cumpla con las normas de 
preservación anteriormente mencionadas. ------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 14º: - Todos los investigadores, al hacer públicos sus trabajos            --
----------------------- estarán obligados a dar el crédito al Archivo y citar la 
referencia correspondiente al extraer la información requerida, asimismo 
deberá donar una copia del trabajo para incremento del acervo bibliográfico del 
Archivo.- 
ARTÍCULO 15º: - Comuníquese al Departamento Ejecutivo y demás. - 
 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Deliberante de la 
ciudad de Necochea, en Sesión Ordinaria del día cinco de agosto de dos mil 
veintiuno. - 
 
F.A. 
M.J.C. 

 

(Sesión en H.C.D. TV)    https://youtu.be/sNa9r1mWToE 

Este Archivo de la Memoria es una construcción permanente y continua; 

si conociste a alguna de las personas que recordamos en este 

cuadernillo, te invitamos a aportar tu testimonio, fotografías, cartas u 

objetos simbólicos vinculados al pasado reciente y así ser parte de la 

labor colectiva. 

 

 

 

https://youtu.be/sNa9r1mWToE
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El Mapa Local  

El Mapa Local por la Memoria, un trabajo conjunto de H.I.J.O.S. Necochea y el 

Archivo Municipal de la Memoria, es una herramienta interactiva de geo 

localización que nos permite acceder a información sobre las víctimas de 

desaparición forzada, cometidas por el accionar represivo ilegal del Estado 

durante la última dictadura cívico-militar. 

El mapa interactivo es una herramienta replicada en distintos puntos del país y 

nos permitirá diferenciar: ubicación-referencias-información asociada. 

El recorrido por el mapa permite acceder a la ubicación exacta de los operativos 

locales de secuestro y desaparición, así como datos personales de las víctimas 

necochenses o vinculadas a nuestra ciudad por diversos motivos. Asimismo, el 

mapa identifica marcas, lugares y espacios en nuestro territorio destinados a la 

preservación de la memoria. 

El mapa cuenta con imágenes y videos, aportando conocimiento a la historia de 

nuestra ciudad en el marco de las políticas públicas de Memoria, Verdad y 

Justicia y a la construcción colectiva de nuestra identidad. 

 

Visitá el Mapa y sumá información a este proceso de construcción colectiva. 

Mapa Local por la Memoria 

 

  

https://www.google.com/maps/d/u/0/embed?mid=1R7q5Q-ZJj33o2J4Cuwl1FPtirsaOQ5v5&ehbc=2E312F&ll=-38.5531224763921%2C-58.73909310676783&z=16
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Introducción  

El 24 de marzo de 1976, las Fuerzas Armadas protagonizaron un golpe de Estado 

cívico-militar que interrumpió la vigencia de la Constitución y los derechos y 

garantías de los ciudadanos. 

Con el objetivo de implementar un modelo económico y social que excluía a las 

mayorías, la dictadura desplegó una represión atroz sobre las organizaciones 

ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōŀƴ άǇŜƭƛƎǊƻǎŀǎέ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ -

organizaciones políticas, sindicales, estudiantiles, barriales- a través del diseño y 

ejecución de un régimen del terror. 

Se establecieron en todo el territorio nacional más de 500 Centros Clandestinos 

de Detención, Tortura y Exterminio (CCDTyE) que dejaron el saldo de 30.000 

detenidos-desaparecidos. 

Las víctimas de la dictadura eran secuestradas en sus domicilios, en la vía 

pública, o lugares de trabajo por patotas integradas por fuerzas de seguridad y 

civiles; luego permanecían en cautiverio, sin que nadie supiera de su paradero, 

en centros clandestinos donde recibían torturas y vejámenes continuos; 

finalmente eran asesinados mediante métodos aberrantes y sus restos eran 

desaparecidos. 

El Partido de Necochea no estuvo exento del terrorismo de Estado. El gobierno 

de-facto dividió el país en Zonas bajo la responsabilidad de jefes de las Fuerzas 

Armadas que implementaban el exterminio en su territorio, que a su vez se 

subdividían en Sub-zonas y Áreas; de esa manera, nadie quedaba a salvo del 

Estado del terror. 

La provincia de Buenos Aires correspondía a la Zona 1 y el sudeste de la 

provincia integraba la Sub-zona 15. Dentro de esta, se ubicaba el Área 151, que 

comprendía los partidos de General Pueyrredón, General Alvarado, Lobería, 

Necochea y San Cayetano. La represión ilegal en el área 151 se coordinaba en el 

Grupo de Artillería de Defensa Aérea 601 de la ciudad de Mar del Plata y estuvo 

al mando de los Coroneles Cornejo, Bocalandro, Isasmendi Sola y Arias. 

En Necochea se identificaron hasta el momento dos Centros Clandestinos de 

Detención, Tortura y Exterminio: la Comisaría 1° -comisaría del centro- y la 

entonces Subcomisaría Villa Díaz Vélez -comisaria de la playa-. En noviembre de 

2012, fueron juzgados, hallados culpables y condenados el ex comisario Héctor 

Francisco Bicarelli y el ex oficial Mario Larrea por los crímenes que cometieron 

en esas comisarías. 
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Treinta y seis personas vinculadas a Necochea, jóvenes en su gran mayoría, 

fueron víctimas de la dictadura; algunas de ellas secuestradas-desaparecidas en 

nuestra ciudad y otras en distintas localidades donde estudiaban o trabajaban. 

En las páginas de este cuadernillo, se describe a cada una de las víctimas, sus 

trayectorias de vida, y los sueños truncados por el Estado del terror. 

 

Memoria, Verdad, Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos del Estado terrorista: directiva del comandante general del ejército 

nº 404/75, lucha contra la subversión, plan del ejército contribuyente al plan de 

seguridad nacional / compilado por Rosa Elsa Portugheis. - 1a ed. - Buenos 

Aires: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Secretaría de 

Derechos Humanos, 2012. 220 p.; 27x19 cm. - (Cuadernos del Archivo Nacional 

de la Memoria; 4) 

Link de descarga PDF: Documentos del Estado terrorista 

  

http://www.jus.gob.ar/media/1129178/41-anm-documentos_del_estado_terrorista.pdf
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Galería Fotográfica  

Necochea durante el terrorismo Estatal  

30 de mayo de 1977; llegaban a nuestra ciudad fuerzas del Gada 601 de Mar del 

Plata. La comitiva estaba integrada por el coronel Clodoveo Battesti, el coronel 

Alfredo Pedro Barda, el teniente coronel Roberto Bocalandro y el mayor Jorge 

Luis Tocalino, acompañada por responsables de la fuerza policial local; el oficial 

principal Héctor F. Bicarelli, el oficial principal Alfredo Lamotte y el comisario 

Armando César Mazzieri y recibida por el entonces intendente Alberto Vicente 

Percario. Pocas horas después serían detenidos-desaparecidos Alfredo Reim, 

Daniel Garramone y Edith Vieytes. 
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Víctimas del terrorismo Estatal  

vinculadas al  

Municipio de Necochea  

 

 

Silvia Beatriz Albores/Jorge Martín Aguilera/Horacio Bonvino/Claudio de 

Acha/Stella Maris Edén/Jorge Horacio Foulkes/Amílcar Severo 

Fuentes/Edgardo Aurelio Fuentes/Néstor Valentín Furrer/María Beatriz 

García/María Cristina García Suárez/Daniel Fausto Garramone/Susana 

Inés Haristeguy/Amelia Ana Higa Arakaki/Patricia Huchansky/Saturnino 

Vicente Ianni/Roberto Aníbal Ibáñez/Mirta Noemí Librán/Roberto Adolfo 

Lorenzo/Aldo Julián Malmierca /Stella Maris Marazzato/Dora Rita 

Mercero/Juan Felipe Miyares/Rubén Mario Molina/Victorio Graciano 

Perdighé/Lucía Julia Perriere/Roberto Cesar Porfidio/Beatriz Mariana 

Quiroga/Alfredo Reim /José Juan Riqueza/Graciela Beatriz Sagüés/Oscar 

Pedro San Pedro/Luis Alberto Sotuyo/Patricia Carlota Valera/Edirma 

Nélida Vieytes/María de las Mercedes Zabala. 

 

 

30.000 Detenidos-Desaparecidos ¡Presentes! ¡Ahora y Siempre! 

 

  



 
 

17 
 

ALBORES, Silvia Beatriz 

 

Silvia nació el 11 de febrero de 1955 en 

Capital Federal, hija de Ricardo Albores y 

de María Luisa López, fue la menor de dos 

hermanos. Cursó sus estudios primarios 

en el Instituto Mitre de Olivos y culminó 

los secundarios en el Normal 10 de 

Belgrano. Cada vez que finalizaba el año 

escolar, su familia se trasladaba a 

Necochea a disfrutar del verano, primero 

en el balneario Marino y luego, desde su 

inauguración, en el Tres Arroyos. Muchas 

temporadas habitaron el departamento 

оϲ άWέ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ wƻȅŀƭΦ CǳŜ Ŝƴ bŜŎƻŎƘŜŀ 

donde conoció a Roberto Ibáñez, quien 

luego de muchos años de noviazgo, distancias mediante, fue su esposo, 

compañero, y el padre de su único hijo. 

Al terminar la educación secundaria, Silvia comenzó a trabajar en la ex Caja 

Nacional de Ahorro y Seguro y comenzó la carrera de Medicina. El 19 de 

diciembre de 1975 se casó con Roberto en Capital Federal, en el barrio de 

Belgrano, y se radicaron en La Plata compartiendo su vida, su amor y sus 

estudios mientras militaban en la J.U.P. (Juventud Universitaria Peronista) y 

esperaban la llegada de su bebé. 

El 18 de octubre de 1976 nació Manuel Leandro y esa alegría enorme, tan 

esperada, de iniciar esa familia y sus expectativas por cumplir tantos otros 

sueños colectivos se desmoronaron el 25 de enero de 1977 (apenas 3 meses 

después) cuando Roberto fue secuestrado mientras conducía en moto por el 

centro de la ciudad en la calle 46 y 8. Luego de lo sucedido y de esperar noticias 

de su compañero refugiada con su bebé en la casa de unos compañeros, Silvia 

presentó su renuncia a la Caja de Ahorro y se mudó a Capital a la casa de sus 

padres en la calle  Av. Del Tejar 3134, 1º A en Coghlan (actualmente la calle se 

llama Dr. Ricardo Balbín). 
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Su renuncia nunca fue aceptada y tampoco se enteró que luego del secuestro 

de su esposo, personal de la policía bonaerense se presentó en la filial platense 

de la Caja con intención de detenerla.  

Ya en casa de sus padres, continúo valientemente con la búsqueda de la verdad 

sobre el destino de Roberto, hasta que en la madrugada del 19 de junio de 

1977, mientras preparaba un biberón para su hijo, ese destino también la 

alcanzó. Un grupo de personas armadas, identificándose como fuerzas de 

seguridad, ingresó al domicilio con instrucciones de detenerla. Ella no opuso 

resistencia, se vistió, coloco en los brazos de su madre a su hijo, lo miró por 

última vez y se entregó. 

Silvia tenía 22 años en ese momento, y hasta el día de hoy no hay ningún 

testimonio ni dato que permita conocer dónde estuvo, en qué lugar, ni cómo 

vivió sus últimos días. 

 

Baldosa Memoria Normal 10 (2013) 

 






























































































































































